
C.A. de Concepci nó

Concepci nó , diez  de febrero de dos mil veintitr sé .

VISTO:

Comparece  FERNANDO  RODR GUEZ  MATUS,  chileno,Í  

soltero, Psic logo, domiciliado en Avenida Los Carrera 2114, comunaó  

de Concepci n y deduce recurso de protecci n en contra del Cuerpoó ó  

de  Bomberos  de  Chiguayante,  instituci n  privada  con  subvenci nó ó  

estatal, representada por don Ricardo Cisternas Gonz lez, o quien loá  

subrogue o reemplace,  ambos domiciliados en Pedro Angulo Novoa 

714, Chiguayante Sur, Regi n del Bio-Bio, en raz n del acto arbitrarioó ó  

consistente en su expulsi n arbitraria, sin justificaci n.ó ó

Sostiene que a ra z de hechos externos se le ingresa a Consejoí  

Superior  de Disciplina,  neg ndole  acceso a  informaci n  de car cterá ó á  

p blico  para  su  defensa,  habiendo denunciado  situaciones  de  acosoú  

dentro  de  la  instituci n  y  solicitando  debidamente  y  en  reiteradasó  

ocasiones la activaci n del protocolo de igualdad de g nero frente aó é  

situaciones  de  acoso constante,  lo  que  nunca se  activ ,  por  lo  queó  

recurri  a  la  Superintendencia  sin  embargo  tampoco  se  activ ,ó ó  

terminando su proceso disciplinario en un juicio arbitrario al cual asiste 

de manera presencial, se al ndosele que habr a faltado el respeto alñ á í  

Director  de  la  Tercera  Compa a  del  Cuerpo  de  Bomberos  enñí  

reiteradas ocasiones v a mensajes de WhatsApp.í

Indica que con fecha 9 de septiembre de 2022, se le juzga por 

otros voluntarios, que exponen acciones de las cuales no se fundaba el 

proceso  por  el  cual  fue  sancionado  y,  por  otro  lado  el  d a  24 deí  

diciembre frente a apelaci n realizada a la acci n anterior se dictaminaó ó  

su expulsi n del cuerpo de Bomberos de Chiguayante al cual perteneceó  

hace  10  a os,  sin  que  se  le   permita  generar  una  defensañ  

correspondiente,  afectando  las  garant as  constitucionales  de  losí  
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numerales 1, 2 y 3 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica.ú

Solicita que se ordene a la recurrida dejar sin efecto su expulsi nó  

de la instituci n, con expresa condena en costas.ó

Informa  Pedro  Pino  Cisneros,  en  representaci n  deló  

Cuerpo de Bomberos de Chiguayante, solicitando el rechazo del  

recurso.

Indica que el recurrente arrastra problemas conductuales y de 

desempe o dentro del Cuerpo de Bombero de Chiguayante, primeroñ  

como  Voluntario  de  la  Segunda  Compa a,  puesto  que  en  dichañí  

Compa a se le pas  a Consejo Superior de Disciplina por reiteradasñí ó  

inasistencias, faltas a sus turnos correspondientes, a sus deberes como 

voluntario,  guardias  nocturnas  y  dem s  funciones,  sin  justificaci ná ó  

alguna  de  su  parte,  presentando  un  paup rrimo  porcentaje  deé  

asistencia que no supero el 25% de asistencia en a o calendario, raz nñ ó  

por la cual el Consejo de Disciplina de la segunda compa a decidiñí ó 

darlo de baja.

Refiere que transcurrido un a o decide inscribirse en la Tercerañ  

Compa a, donde desempe aba el cargo de Teniente 2  hasta el mesñí ñ °  

de abril  de 2022,   donde se  le  separ  de sus  funciones  por haberó  

faltado a un ejercicio citado por parte de Comandancia, del cual era 

responsable. El d a 11 de Abril del 2022, encontr ndose separado de laí á  

Compa a y sus  funciones,  se present  a una reuni n  ordinaria deñí ó ó  

Compa a, donde fue llamado a retirarse, lo que el recurrente rebate añí  

viva  voz,  frente  a  los  voluntarios  presentes.  Luego  discute  con  el 

Capit n  debiendo  intervenir  el  Director  Sr.  lvarez  y  el  Tenienteá Á  

Tercero Sr. lvaro S nchez, sin llegar a ninguna soluci n o acuerdoÁ á ó  

debido a lo exaltado que se encontraba el Sr. Rodr guez.í

Se ala que en vista de lo sucedido, al d a siguiente 12 de abril señ í  

realiza  una  reuni n  extraordinaria  de  oficiales,  estando  presente  eló  

recurrente y donde se le solicit  las explicaciones pertinentes y en actoó  

seguido la  oficialidad  realiza  la  votaci n  respecto  a  su  desafuero  yó  
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posterior  paso  a  Consejo  Disciplinario.  Se  env a  Oficio  alí  

Superintendente Sr. Ricardo Cisternas, informando de la decisi n. Enó  

el oficio de fecha 12 de mayo de 2022 se informa al Sr. Jos  Fosteré  

Fiscal del Consejo de Disciplina, lo acontecido con el recurrente. De 

esta  manera  el  voluntario  pasa  a  un  proceso  disciplinario  en  la 

compa a, resultado informado, mediante oficio 001/2022 de fecha 21ñí  

de mayo de 2022, en el cual se le sanciona con una suspensi n de 2ó  

meses.

Relata que con fecha 29/05/2022, el director Sr. Juan lvarez,Á  

informa mediante el oficio 40/2022 que el Sr. Rodr guez, presenta unaí  

apelaci n del Consejo de Disciplina, enviada por correo electr nico. Enó ó  

dicho  correo  el  voluntario  comenta  que  es  su  s ptimo consejo  de“ é  

disciplina  y es  la  tercera  vez que se  encuentra  desaforado .  Dando”  

cuanta  clara  de  su  desempe o  como  voluntario  en  el  Cuerpo  deñ  

Bombero. Con fecha 21 de agosto del 2022, el consejo Superior de 

Disciplina Resuelve Darlo de Baja.

Sostiene que el recurrente de autos no es un buen elemento para 

la instituci n del Cuerpo de Bomberos de Chiguayante, adem s realizaó á  

constantes  y  reiterados  actos  de  hostigamiento  en  contra  de  sus 

superiores,  por  lo  que  se  trata  de  un  tema  que  lleva  a os  yñ  

desencaden  finalmente en su expulsi n.ó ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 )°  Que, el recurso de protecci n de garant as constitucionales,ó í  

contemplado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, constituye jur dicamente una acci n de naturaleza cautelar,ú í ó  

destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garant as  y  derechosí  

preexistentes  que  esa  misma  disposici n  enumera,  mediante  laó  

adopci n de medidas de resguardo ante un acto u omisi n arbitrario oó ó  

ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Es requisito sine qua non, para que pueda prosperar la acci nó  

cautelar, a) que se compruebe la existencia de una acci n u omisi nó ó  
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reprochada; b) que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa 

acci n  u  omisi n;  c)  que  de  la  misma se  siga  directo  e  inmediatoó ó  

atentado (privaci n, perturbaci n o amenaza) contra una o m s de lasó ó á  

garant as constitucionales invocadas y protegibles por esta v a, y d) queí í  

la Corte est  en situaci n material y jur dica de brindar la protecci n.é ó í ó

2 )°  Que, en estos autos se denuncia ilegal y arbitraria la sanci nó  

de expulsi n de la Tercera Compa a de Bomberos de Chiguayante,ó ñí  

que  fuera  objeto  el  voluntario  recurrente,  decidida  por  el  Consejo 

Superior  de  Disciplina  del  Cuerpo de  Bomberos  de  Chiguayante  y 

contenida en la Resoluci n de 21 de agosto de 2022.ó

3 )°  Que  para  resolver  el  recurso  es  preciso  consignar  los 

siguientes hechos y acontecimientos relatados cronol gicamente por lasó  

partes y que se contienen en los documentos acompa ados:ñ

a)  En  reuni n  extraordinaria  de  oficiales  de  la  Terceraó  

Compa a  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Chiguayante,  se  acordñí ó 

desaforar al  Teniente Segundo Fernando Rodr guez Matus seg n loí ú  

establecido en los Estatutos y Reglamento del Cuerpo de Bomberos de 

Chiguayante, en su t tulo XV, articulo 45, p rrafo 8. í á

b) En sesi n de 19 de mayo de 2022 el Consejo de Disciplina deló  

Cuerpo de Bomberos de Chiguayante, decide suspender al recurrente 

de sus funciones de Voluntario por un PERIODO DE DOS MESES a 

contar de la respectiva notificaci n a su correo. Se funda la decisi nó ó  

en:

“Que  estando  en  conocimiento  de  encontrarse  separado  

moment neamente  de  sus  funciones  de  Voluntario  por  parte  deá  

Capitan a  en Oficio  N 38/2022 con fecha  06 de abril  del  a o ení ° ñ  

curso, usted decide participar en reuni n de compa a con fecha 11 deó ñí  

abril, contraviniendo oficio antes mencionado . ”

Negativa  a  abandonar  dependencias  de  Sala  de  M quinas,“ á  

lugar donde se desarrollaba esta reuni n ordinaria por parte de nuestroó  

Director,  m xima autoridad de nuestra compa a frente a Oficiales,á ñí  

Honorarios y Voluntarios asistentes”. 
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c)  El  d a  22  de  mayo  de  2022,  el  voluntario  recurrente-í –  

presenta apelaci n a tal decisi n, que se comunica al Superintendenteó ó  

del Cuerpo de Bomberos de Chiguayante. 

d) Por resoluci n de 21 de agosto de 2022 el Consejo Superioró  

de  Disciplina  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Chiguayante  dispone 

DARLE DE BAJA  al recurrente. “ ”

4 )°  Que es preciso, consignar que la Resoluci n que dispone laó  

baja o expulsi n del recurrente se ala lo siguiente:ó ñ

Recibida la apelaci n del Consejo de Disciplina de la Tercera“ ó  

Compa a a nombre del Bombero Fernando Rodr guez Matus, quienñí í  

apel  al ó Consejo Superior de Disciplina del Cuerpo de Bomberos  

de Chiguayante, debido a que consider  que no se le hab a hecho unó í  

Consejo de Disciplina justo.

Se cita al se or Rodr guez para que diera a conocer en reuni nñ í ó  

presencial los hechos que le motivaron apelar a este Consejo.

Se  toma  nota  de  su  declaraci n:  El  fue  ó “ separado de  su 

Compa a  debido  a  dos  faltas  como  Teniente  Tercero ,  en  eseñí ”  

intertanto se efectu  una reuni n de Compa a a la cual l se present .ó ó ñí é ó  

All  se  le  pidi  que  se  retirara  porque  estaba  moment neamenteí ó á  

separado de la  Compa a.  El  insisti  en  quedarse  provocando unañí ó  

fuerte discusi n con el Director, jefe m ximo de la Compa a. ó á ñí

Este proceder, le hace ser pasado a Consejo de Disciplina de su  

Compa a por Desacato a la Autoridad . El resultado del Consejo deñí “ ”  

Disciplina de su Compa a fue:  Suspensi n por un periodo de dosñí ó  

meses.

En espera de este Consejo Disciplinario (Consejo Superior de  

Disciplina) insisti  en llamar por tel fono y enviar WhatsApp en formaó é  

frecuente,  a su Director de Compa a el  se or Juan lvarez Ulloa,ñí ñ Á  

reclam ndole ser incorporado a la brevedad.á

Estas llamadas y mensajes, en muchas ocasiones fueron en forma 

prepotente y con groser as, a diferentes tipos de hora. Demostrando uní  
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hostigamiento  constante  y  reiterando  una  falta  de  respeto  a  la  

autoridad mayor de su Compa a.ñí

Vistos los  antecedentes  entregados  por  el  Fiscal,  m s  laá  

interrogaci n y descargos presenciales del Acusado y de los integrantesó  

del Consejo Superior de Disciplina y de acuerdo al Art culo 55 inciso 1í  

del Reglamento Vigente del Cuerpo de Bomberos de Chiguayante. SE  

RESUELVE: DARLE DE BAJA .”

5 )  ° Que,  cabe  se alar  que  la  normativa  atinente  al  casoñ  

corresponde, en primer t rmino, al art culo 1 de la Ley N 20.564 queé í °  

prescribe: Los Cuerpos de Bomberos y la Junta Nacional de Cuerpos“  

de Bomberos de Chile constituyen el Sistema Nacional de Bomberos; 

servicios de utilidad p blica, que se rigen por las disposiciones de estaú  

ley, de su reglamento, la de sus estatutos y de leyes especiales, y, en lo 

no previsto en ellas, por las normas sobre personas jur dicas a que seí  

refiere el T tulo XXXIII del Libro Primero del C digo Civil .í ó ”

Por  su  parte,  el  art culo  553 del  C digo  Civil  dispone:  Losí ó “  

estatutos de una corporaci n tienen fuerza obligatoria sobre toda ella, yó  

sus miembros est n obligados a obedecerlos bajo las sanciones que losá  

mismos estatutos impongan.

La potestad disciplinaria que le corresponde a una asociaci nó  

sobre  sus  asociados  se  ejercer  a  trav s  de  una  comisi n  de  tica,á é ó é  

tribunal de honor u otro organismo de similar naturaleza, que tendrá 

facultades  disciplinarias  respecto  de  los  integrantes  de  la  respectiva 

asociaci n,  las  que  ejercer  mediante  un  procedimiento  racional  yó á  

justo, con respeto de los derechos que la Constituci n, las leyes y losó  

estatutos confieran a sus asociados. En todo caso, el cargo en el rganoó  

de  administraci n  es  incompatible  con  el  cargo  en  el  rganoó ó  

disciplinario .”

6 )°  Que, a su turno el ACTA N  1-2020, de 1 de marzo de°  

2020, que contiene el ACUERDO DEL TRIBUNAL PLENO DEL 

CONSEJO  SUPERIOR  DE  DISCIPLINA  DEL  CUERPO  DE 

BOMBEROS  DE  CHIGUAYANTE  EN  MATERIA  DE 
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OPERACI N Y PROCEDIMIENTOS, se ala,  Ó ñ en lo que interesa al 

recurso: 

a) Capitulo II.- EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS.

En  atenci n  a  que  nuestros  Estatutos  mandatan  que  este“ ó  

Consejo Superior de Disciplina debe conocer los asuntos como jurado,  

garantizando  un  racional  y  justo  procedimiento;  y  al  no  haberse  

actualizados los estatutos y el Reglamento General del Cuerpo, se ha  

resuelto  por  el  Pleno  de  este  Tribunal  aplicar  los  siguientes  

procedimientos para conocer los asuntos de su competencia, tanto en  

primera  como  segunda  instancia;  procedimientos  que  perder ná  

vigencia  una  vez  dictados  y  aprobados  los  nuevos  Estatutos  y  

Reglamentos :”

A.-  PROCEDIMIENTO PARA  CONOCER EN PRIMERA 

INSTANCIA LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.

El procedimiento para conocer las materias en primera instancia 

constar  de: á

1.-  Etapa  de  investigaci n,  que  inicia  con  el  recibo  de  losó  

antecedentes por parte de un denunciante. Si el Tribunal estima iniciar 

la  investigaci n,  dictar  la  resoluci n  que  ordena  su  instrucci n,ó á ó ó  

designar  un  Fiscal  de  entre  los  miembros,  para  que  re na  losá ú  

antecedentes del caso. En la misma resoluci n se le fijar  al Fiscal unó á  

plazo no fatal y de d as corridos para realizar las investigaciones.í

En esta etapa el Fiscal podr  tomar declaraciones, oficiar a otrosá  

rganos para que env en antecedentes, requerir documentos, registrosó í  

digitales, etc.

Designado  el  Fiscal,  ste  comienza  a  construir  el  expedienteé  

disciplinario,  al  cual  cualquier  voluntario  puede  acceder  o  revisar, 

previa  solicitud  hecha  por  escrito  y  se alando  las  razones  que  losñ  

motiva a conocer el proceso. Si Fiscal estima infundada la solicitud la 

rechazar  de inmediato dictando resoluci n del  tenor. Por falta deá ó “  

fundamento, no ha lugar. , consignando fecha y firma del responsable”
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El  Fiscal  debe  en  breve  tomar  declaraci n  a  los  afectados  oó  

testigos, pudiendo hacerlo mediante registro de audio digital. En todo 

caso,  deber  dejar  constancia  escrita  en  expediente  de  la  fecha  yá  

participantes de la diligencia, identificando pista de audio donde consta 

la declaraci n, as  como un resumen de los declarado.ó í

2.- Etapa Acusatoria. Cerrada la investigaci n, el Fiscal puede:ó

a) SOBRESEER O CERRAR LA CAUSA. Cuando no se haya 

acreditado la falta o cuando no se ha determinado a los responsables; 

b) FORMULAR CARGOS, en caso que estime que se determinaron 

hechos y responsables.  Es en este caso que se da inicio a la etapa 

acusatoria, dictando una resoluci n formulando cargos.ó

Los  cargos  deber n  formularse  en  forma concreta,  precisandoá  

espec ficamente  los  hechos  constitutivos  de  la  infracci n,  no  siendoí ó  

posible  la  imputaci n de conductas  imprecisas,  que impidan asumiró  

adecuadamente  la  defensa  del  caso.  Se  dictar  en  este  caso  unaá  

resoluci n indicando fecha,  hora lugar,  participantes,  y conductas  oó  

actos realizados por estos ltimos.ú

El  Fiscal  no  puede  dar  su  opini n  en  los  cargos,  solo  debeó  

indicar los hechos concretos que resultaron probados, y la pruebas que 

sirven para acreditarlos.

Desde la notificaci n al denunciado, este dispondr  de un plazoó á  

de 7 d as corridos para presentar sus DESCARGOS por escrito o porí  

v a electr nica al Fiscal. En los descargos, se puede adjuntar todo tipoí ó  

de prueba y pedir se realicen diligencias probatorias. El fiscal en su 

caso deber  dar un plazo especial para efectuar estas diligencias, queá  

no podr  ser superior 20 d as corridos.á í

3.-  Etapa  Informativa.  En  esta  etapa  se  emite  un  informe  o 

dictamen por parte del Fiscal, proponiendo medidas disciplinarias, la 

absoluci n o el sobreseimiento al Consejo Superior de Disciplina.ó

4.-  Etapa  Resolutiva.  En  esta  etapa,  el  Consejo  Superior  de 

Disciplina,  en  audiencia  especialmente  convocada,  deben  tomar  la 

determinaci n o decisi n de sobreseer, absolver o aplicar sanciones.ó ó
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El Consejo Superior de Disciplina no estar  obligado a seguir laá  

recomendaci n  realizada  por  el  informe  o  dictamen  del  Fiscal,  yó  

tomar  su  decisi n  en  base  a  los  principios  de  objetividad,á ó  

imparcialidad y racionalidad, y en caso que aplique sanci n, sta debeó é  

ser proporcional a la gravedad del hecho y estar justificada seg n losú  

antecedentes del caso.

La  sanci n  indicada  en  la  sentencia,  se  aplicar  en  la  formaó á  

prevista en los Estatutos, y quedar  en suspenso, hasta que se falle elá  

recurso de apelaci n y se devuelvan los antecedentes.ó

5.- Etapa de apelaci n. La Sentencia del Consejo Superior deó  

Disciplina,  constar  por  escrito,  y  contendr  un  resumen  de  lasá á  

diligencias efectuadas, de los hechos establecidos y la prueba que sirvió 

para establecerlos, las normas estatutarias aplicadas, y la resoluci n deló  

caso.

B.-  PROCEDIMIENTO PARA CONOCER EN SEGUNDA 

INSTANCIA LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.

Recibida la apelaci n por la Junta o Consejo de Disciplina deó  

Compa a, este dictar  una resoluci n ordenando remitir, material y/oñí á ó  

electr nicamente, al CONSEJO SUPERIOR DE DISCIPLINA, copiaó  

ntegra  del  expediente,  del  recurso  de  apelaci n  y  de  todos  losí ó  

antecedentes reunidos en la investigaci n. Recibidos los antecedentesó  

referidos  en  el  n mero  anterior,  el  CONSEJO  SUPERIOR  DEú  

DISCIPLINA proceder  a  la  asignaci n  de  un n mero  de  ingreso.á ó ú  

Acto seguido, formar  un expediente material y uno electr nico coná ó  

todos los documentos y antecedentes recibidos.

Luego,  el  Tribunal  revisar  si  el  recurso  procede  contra  laá  

sentencia  apelada  y  si  ha  sido  interpuesto  dentro  de  plazo.  Sin  el 

recurso  no  procede  o  fue  interpuesto  fuera  de  plazo,  dictar  unaá  

resoluci n declarando lo anterior.ó

Si  el  recurso  procede  y  fue  interpuesto  dentro  de  plazo,  el 

Tribunal  Superior  fijar  d a y hora para una audiencia  nica  paraá í ú  

conocer el caso. A esta audiencia nica ser n citados los denunciadosú á  
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por  correo  electr nico  a  fin  de  que  puedan  ser  escuchados  por  eló  

Tribunal si lo desean.

En esta audiencia nica, y una vez abierta la sesi n, se ofrecerú ó á 

la palabra en primer lugar uno de los integrantes del Tribunal que 

expondr  un  resumen  del  expediente  a  los  restantes  miembros  delá  

Tribunal.  Terminada  la  exposici n  los  dem s  integrantes  podr nó á á  

hacerle  consultas  sobre  el  caso.  A  continuaci n,  se  oir  al  o  losó á  

denunciados para que aleguen lo conveniente a sus derechos, por un 

lapso  no  superior  a  quince  minutos  por  cada  uno.  Concluidos  los 

alegatos de los afectados, se declarar  terminada la audiencia.á

Seguidamente, el Consejo Superior de Disciplina, en secreto y 

privadamente, deliberar n para adoptar un acuerdo y encomendar n laá á  

redacci n del  fallo a uno de los integrantes.  El plazo m ximo paraó á  

dictar el fallo ser  de quince d as corridos.á í

7 )  ° Que  ninguno  de  los  tr mites,  actuaciones,  resoluciones  yá  

notificaciones  que da cuenta el Acta anterior fueron realizadas para 

investigar y sancionar en un procedimiento disciplinario al recurrente.

En s ntesis, no existe expediente, fiscal designado, formulaci n deí ó  

cargos, informe Fiscal, actas de sesi n de los Consejos de Disciplina,ó  

sentencias fundadas, entre otros.

No  hubo,  por  cierto,  etapa  para  que  el  denunciado  pudiera 

evacuar sus descargos, rendir prueba, declarar. Asimismo, y en virtud 

de un recurso de apelaci n, el Consejo Superior de Disciplina resuelveó  

una  sanci n  por  hechos  que  no  fueron  motivo  de  cargos  nió  

investigaci n, aumentando la sanci n sin ajustarse al procedimiento, nió ó  

al recurso deducido.

En conclusi n, no se guard  ninguna de las garant as procesalesó ó í  

que definen el  Debido Proceso como un conjunto de garant as queí  

pretenden  cautelar  el  efectivo  ejercicio  de  los  derechos  que  la 

Constituci n, los tratados internacionales y la ley, otorgan a cualquieró  

persona que se vea sometida a la competencia de un organismo con 

facultades  para  imponer  sanciones,  ya  sea  de  car cter  penal  oá  
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administrativo.  De hecho,  ni  siquiera  se  guardaron las  formalidades 

procesales que el propio rgano se impuso.ó

8 )°  Que,  por  otra  parte,  no  debe  olvidarse  que  la  garant aí  

constitucional del derecho a defensa jur dica tiene principalmente dosí  

aspectos  en  nuestra  legislaci n:  El  primero  de  ellos  es  la  defensaó  

propiamente  tal,  que  se  relaciona  con  la  posibilidad  efectiva  de 

comparecer ante el rgano que ejerce jurisdicci n en amparo de losó ó  

propios derechos,  sea personalmente o mediante la  asistencia de un 

letrado,  remunerado o no.  Por otro lado,  nos  encontramos con un 

segundo  aspecto  relacionado  con  el  derecho  a  defensa  y  que  dice 

relaci n  con  la  posibilidad  de  obtener  asesor a  respecto  a  materiasó í  

legales, tambi n proporcionadas por un especialista en el rea.é á

As  se desprende de la disposici n constitucional contenida en elí ó  

art culo  19  N  3  de  la  Carta  Fundamental  cuando  indica:  Laí ° “  

Constituci n asegura a todas las personas  N 3: La igual protecci nó … º ó  

de la ley en el ejercicio de sus derechos .”

Toda persona tiene derecho a defensa jur dica en la forma que laí  

ley se ale y ninguna autoridad o individuo podr  impedir, restringir oñ á  

perturbar la debida intervenci n del letrado si hubiere sido requerida.ó  

Trat ndose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden yá  

Seguridad  P blica,  este  derecho  se  regir  en  lo  concerniente  a  loú á  

administrativo  y  disciplinario,  por  las  normas  pertinentes  de  sus 

respectivos  estatutos.  La  ley  arbitrar  los  medios  para  otorgará  

asesoramiento y defensa jur dica a quienes no puedan procur rselos porí á  

s  mismos.í ”

9 )°  Que  nuestra  Carta  Fundamental  establece  una  serie  de 

disposiciones que, en su conjunto, configuran el principio-garant a delí  

derecho a defensa jur dica, en relaci n precisamente con la garant a deí ó í  

igualdad ante la ley y de debido justo y racional procedimiento, y lo 

hace en t rminos ampl simos, tanto sobre las materias en que se aplicaé í  

como en lo que en l se comprende.é
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En cuanto a la amplitud de materias, podemos decir que nuestra 

normativa  constitucional  abarca  tanto  el  mbito  privado  como  elá  

p blico, sin establecer ning n tipo de restricci n en su aplicaci n. Enú ú ó ó  

cuanto  a  lo  que  este  derecho  comprende  en  nuestra  Constituci n,ó  

podemos indicar que no s lo abarca la  defensa en juicio,  sino queó  

tambi n  le  incumbe  el  asesoramiento  jur dico  necesario  para  laé í  

obtenci n, por parte de todas las personas, de la informaci n y asesor aó ó í  

necesarias  para  desenvolverse  adecuadamente  en  la  vida  jur dica  yí  

judicial.

10 )°  Que, en ese contexto, se desprende que el acto que motiva 

el presente recurso fue adoptado al margen de la Constituci n y la leyó  

por el  Consejo Superior de Disciplina del  Cuerpo de Bomberos de 

Chiguayante,  pues  como  ha  quedado  asentado  precedentemente, 

adem s  de  no  haberse  realizado  el  procedimiento  sancionatorio  niá  

constituido  el  rgano  conforme  al  Reglamento  para  sesionar,  esaó  

entidad  infringi  cada  uno de  los  atributos  que  integran  el  debidoó  

proceso,  comenzando  con  la  inexistente  formulaci n  de  cargos  yó  

concluyendo con la  comunicaci n  de la  Resoluci n que dispone suó ó  

baja, carente de toda fundamentaci n y enunciando hechos que noó  

formaron parte  de  la  investigaci n  ni  de  la  sanci n  primitivamenteó ó  

aplicada.

Lo anterior, importa una vulneraci n a la garant a denunciadaó í  

establecida  en  los  art culos  19  N 2  y  19  N 3  inciso  quinto  de  laí ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

11 )  ° Que,  por  consiguiente,  concurren  en  este  caso  los 

presupuestos de la acci n constitucional rese ados en el motivo primeroó ñ  

de esta sentencia, de manera que el recurso de protecci n intentadoó  

debe ser acogido.

Por estas consideraciones y de acuerdo con lo dispuesto en los 

art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  

Auto Acordado de la Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo deló  

Recurso  de  Protecci n,  ó SE  ACOGE,  sin  costas,  el  recurso  de 

X
C

R
B

X
D

R
R

S
JS



protecci n  FERNANDO  RODR GUEZ  MATUS  en  contra  deló Í  

Cuerpo de Bomberos de Chiguayante, s lo en cuanto, se dispone queó  

se  deja  sin  efecto  la  decisi n  de  expulsi n  o  baja  adoptada  por  eló ó  

Consejo  Superior  de  Disciplina  del  Cuerpo  de  Bomberos  de 

Chiguayante mediante la resoluci n fechada 21 de agosto de 2022.ó

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

Redacci n de la ministra Carola Rivas Vargas.ó

No firma el ministro suplente se or Francisco Berr os Veloso, noñ í  

obstante haber concurrido a la vista  de la causa y al  acuerdo,  por 

haber concluido su suplencia y retornado a su tribunal de origen.

N°Protecci n-1451-2023ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Claudio

Gutierrez G., Carola Rivas V. Concepcion, diez de febrero de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a diez de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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